
 

  
DISPOSICION 12/1998  
DIRECCION DE PLANIFICACION Y EVALUACION (DPE)  

 
 

 

Aprobación plan de estudios Curso de Formación de 
Técnicos en Radiología - Escuela de Sanidad 
Municipal María Remedios del Valle 
Del: 14/09/1998 

 
VISTO el expediente N° 2002-11556/97-6 del Ministerio de Salud y Acción Social, y 
CONSIDERANDO: 
Que la Escuela de Sanidad Municipal "María Remedios del Valle", solicita la aprobación 
del Curso de Formación de Técnicos en Radiología. 
Que el plan atiende a los lineamientos establecidos por Resolución N° 715 destinada a 
regular la formación de técnicos en Radiología. 
Que están previstas las actividades teóricas y prácticas correspondientes. 
Que los regímenes de evaluación y asistencia son convenientes. 
Por ello, y atento a las facultades que le confiere la Resolución N° 215/84 a la ex - 
Dirección de Recursos Humanos de Salud. 
La Directora de Planificación y Evaluación dispone: 

 
Artículo 1°. - Aprobar el Plan de Estudios del Curso de Formación de Técnicos en 
Radiología solicitado por la Escuela de Sanidad Municipal "María Remedios del Valle" 
cuya primera promoción de alumnos egresa en diciembre de 1998. 
Art. 2°. - Los títulos serán extendidos por la mencionada Escuela. 
Art. 3°. - Regístrese, comuníquese y archívese. 
Dra. Carmen Oviedo 
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